
PROTOCOLO FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE 

ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES 

 

Se establece el presente protocolo para los casos de agresiones sexuales y hechos de 

connotación sexual que atenten contra la integridad de los estudiantes, desde el nivel 

parvulario hasta cuarto año de enseñanza media, respecto de los cuales tomen 

conocimiento el equipo docente directivo, los profesionales de la educación, los asistentes 

de la educación, los sostenedores y/o cualquier otro miembro de la comunidad educativa, 

ya sea que ocurran dentro o fuera del Establecimiento Educacional. 

2.1 Conductas prohibidas y ámbito de aplicación 

El presente protocolo se aplicará ante la denuncia o indicio de la ocurrencia de un delito 

de los señalados a continuación respecto alumnos o alumnas desde el nivel parvulario 

hasta cuarto año de enseñanza media. 

Se consideran agresiones sexuales todas aquellas acciones de carácter sexual realizadas 

por un miembro de la comunidad educativa o por un tercero, por cualquier medio, 

realizada dentro o fuera del establecimiento educacional. 

  

El ordenamiento jurídico penal prohíbe las siguientes conductas, las que constituyen 

delito: 

1. Acceso carnal, por vía vaginal, anal o bucal, a una persona menor de catorce años. 

2. Acceso carnal, por vía vaginal, anal o bucal, a una persona menor de edad, pero 

mayor de catorce años, concurriendo cualquiera de las circunstancias siguientes: 

a. Cuando se abusa de una anomalía o perturbación mental, aun transitoria, de la 

víctima, que por su menor entidad no sea constitutiva de enajenación o trastorno. 

b. Cuando se abusa de una relación de dependencia de la víctima, como en los casos 

en que el agresor está encargado de su custodia, educación o cuidado, o tiene con ella una 

relación laboral. 

c. Cuando se abusa del grave desamparo en que se encuentra la víctima. 

d. Cuando se engaña a la víctima abusando de su inexperiencia o ignorancia sexual. 

3. Acceso carnal a un menor de dieciocho años de su mismo sexo. 



4. Una acción sexual consistente en la introducción de objetos de cualquier índole, 

por vía vaginal, anal o bucal, o se utilizaren animales en ello. 

5. Realizar cualquier acto de significación sexual y de relevancia realizado mediante 

contacto corporal con la víctima, o que haya afectado los genitales, el ano o la boca de la 

víctima, aun cuando no hubiere contacto corporal con ella, con una persona mayor de 

catorce años: 

a. Cuando se usa de fuerza o intimidación. 

b. Cuando la víctima se halla privada de sentido, o cuando se aprovecha su 

incapacidad para oponerse. 

c. Cuando se abusa de la enajenación o trastorno mental de la víctima. 

d. Se entenderá por acción sexual cualquier acto de significación sexual y de 

relevancia realizado mediante contacto corporal con la víctima, o que haya afectado los 

genitales, el ano o la boca de la víctima, aun cuando no hubiere contacto corporal con ella. 

6. Realizar una acción sexual distinta del acceso carnal con una persona menor de 

catorce años. Se entenderá por acción sexual cualquier acto de significación sexual y de 

relevancia realizado mediante contacto corporal con la víctima, o que haya afectado los 

genitales, el ano o la boca de la víctima, aun cuando no hubiere contacto corporal con ella. 

7. Procurar su propia excitación sexual o la excitación sexual de otro, realizando 

acciones de significación sexual ante una persona menor de edad, la hiciere ver o escuchar 

material pornográfico o presenciar espectáculos del mismo carácter, o la hace realizar 

acciones de significación sexual delante suyo o de otro o a enviar, entregar o exhibir 

imágenes o grabaciones de su persona o de otro menor de edad, con significación sexual. 

Asimismo, cuando concurren uso de fuerza o intimidación, cuando se abusa de una 

anomalía o perturbación mental, aun transitoria, de la víctima, que por su menor entidad 

no sea constitutiva de enajenación o trastorno, cuando se abusa de una relación de 

dependencia de la víctima, como en los casos en que el agresor está encargado de su 

custodia, educación o cuidado, o tiene con ella una relación laboral, cuando se abusa del 

grave desamparo en que se encuentra la víctima, cuando se engaña a la víctima abusando 

de su inexperiencia o ignorancia sexual o mediante amenazas . 

8. Participar en la producción de material pornográfico, cualquiera sea su soporte, en 

cuya elaboración hubieren sido utilizados menores de dieciocho años. Se entenderá por 

material pornográfico en cuya elaboración hubieren sido utilizados menores de dieciocho 

años, toda representación de éstos dedicados a actividades sexuales explícitas, reales o 

simuladas, o toda representación de sus partes genitales con fines primordialmente 



sexuales, o toda representación de dichos menores en que se emplee su voz o imagen, con 

los mismos fines. 

9. Promover o facilitar la prostitución de menores de edad para satisfacer los deseos 

de otro. 

  

10. La obtención de servicios sexuales por parte de personas mayores de catorce, pero 

menores de dieciocho años de edad, sin que medien las circunstancias de los delitos de 

violación o estupro, a cambio de dinero u otras prestaciones de cualquier naturaleza. 

 

2.2 Protocolo 

Principios 

Se deberá siempre resguardar la identidad del denunciante, se asegurará a todos los 

intervinientes la mayor confidencialidad, discreción, privacidad y respeto por su dignidad y 

honra, resguardando el principio de proporcionalidad y no discriminación. 

Se respetará irrestrictamente el principio de inocencia de todos los intervinientes en el 

protocolo. 

En el procedimiento se garantizará la protección del afectado y de todos los involucrados e 

intervinientes, el derecho de todas las partes a ser oídas, la fundamentación de las 

decisiones y el debido proceso. 

Días hábiles 

Se consideran inhábiles los días Sábado, Domingo y festivo. Los plazos del procedimiento 

serán estrictos y no se admitirán actuaciones y/o presentaciones fuera de los plazos 

indicados en el procedimiento. 

Paso 1: denuncia Denuncia 

Persona encargada: el director, los inspectores y profesores 

Plazo: 24 horas 

Acción: Ante cualquier denuncia o indicio de la ocurrencia de un delito respecto de 

menores de 18 años, se debe denunciar de forma inmediata ante los siguientes 

organismos: 



- Ministerio Público: Fiscalía Local de San Bernardo, Dirección: San José 840, San 

Bernardo, Fono: 22965 6200 

- Policía de Investigaciones: Brigada de Investigación Criminal Buin, Av. Bajos de 

Matte 02, Buin, Teléf.: 227083251, correo electrónico bicrim.bui@investigaciones.cl 

- Carabineros: 64°. Comisaría de Paine 229225440, Tenencia Champa 229223089, 

Retén Huelquén 229223092 y Retén Pintué 229223095 

- Cualquier Tribunal con competencia Criminal: 

 

Se debe denunciar con la mayor celeridad, apenas se ha detectado el delito o ante la 

sospecha de la ocurrencia del delito, ya sea que ocurra cualquiera de las siguientes 

situaciones: 

a. El propio alumno o alumna denuncia el hecho; 

b. Un tercero denuncia el hecho; 

c. Se evidencian señales del hecho. 

No se deben minimizar los hechos denunciados, se debe acoger la denuncia tal y como se 

plantea por el alumno o alumna. 

Justificación legal de la obligación de denuncia: El director, inspectores y profesores del 

establecimiento educacional están obligados a denunciar los delitos que afectaren a los 

alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. 

  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 175 letra e) y el artículo 176 y siguientes del 

Código Procesal Penal, el director, inspectores y profesores del establecimiento 

educacional están obligados a denunciar los delitos que afectaren a los alumnos o que 

hubieren tenido lugar en el establecimiento. La denuncia realizada por alguno de los 

obligados en este artículo eximirá. 

 

Plazo para realizar la denuncia: La denuncia deberá realizarse dentro de las 24 horas 

siguientes al momento en que tomaren conocimiento del hecho criminal. La denuncia se 

realizará directamente al ministerio público, por el medio más idóneo. Asimismo, se podrá 

formular la denuncia ante los funcionarios de Carabineros de Chile y de la Policía de 



Investigaciones o ante cualquier tribunal con competencia criminal, todos los cuales 

deberán hacerla llegar de inmediato al ministerio público. 

 

Medio por el que se debe realizar la denuncia: La denuncia podrá formularse por cualquier 

medio y deberá contener la identificación del denunciante, el señalamiento de su 

domicilio, la narración circunstanciada del hecho, la designación de quienes lo hubieren 

cometido y de las personas que lo hubieren presenciado o que tuvieren noticia de él, todo 

en cuanto le constare al denunciante. En el caso de la denuncia verbal se levantará un 

registro en presencia del denunciante, quien lo firmará junto con el funcionario que la 

recibiere. La denuncia escrita será firmada por el denunciante. En ambos casos, si el 

denunciante no pudiere firmar, lo hará un tercero a su ruego. 

 

Reserva de la información: Se debe resguardar en todo momento la reserva de la 

información y la privacidad y confidencialidad de los hechos que se detectan. 

 

Detección temprana 

Persona encargada: padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la 

educación, así como los equipos docentes y directivos de los establecimientos 

educacionales. 

Ante quien se realiza la acción: encargado (a) de convivencia escolar 

Plazo: 24 horas. 

Acción: En el caso de detectarse los hechos o indicios de los hechos descritos 

anteriormente y que afecten a un estudiante miembro de la comunidad educativa, los 

padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como los 

equipos docentes y directivos de los establecimientos educacionales, deberán informar al 

encargado (a) de convivencia escolar por escrito en un plazo de 24 horas. 

Paso 2: registro de la denuncia ante el encargado (a) de convivencia escolar 

Persona encargada: la persona que denuncia y el encargado (a) de convivencia escolar. 

Plazo: inmediatamente de realizada la denuncia. 

Acción: Una vez realizada la denuncia, se deberá comunicar, por cualquier vía idónea, de la 

misma al encargado (a) de convivencia escolar para efectos de su registro. 



 

El encargado (a) de convivencia escolar llevará un registro de las denuncias, especificando 

la hora y la fecha en que se realizaron, el órgano ante el cual se realizaron y los datos de la 

persona denunciante y de los involucrados. Este registro se mantendrá en la más estricta 

reserva. 

  

Paso 3: constatación de lesiones 

Persona encargada: el encargado (a) de convivencia escolar. 

Plazo: inmediatamente de constatados los hechos. 

Acción: Si se observan señales físicas o se acusa alguna molestia física se debe proceder de 

inmediato a un centro asistencial para los efectos de constatar lesiones. 

 

(Indicar a qué centros se debe asistir, nombre y número de teléfono) 

 

Para estos efectos se debe coordinar de inmediato con el encargado (a) de convivencia 

escolar quien determinará la persona que acompañará al alumno o alumna y quién debe 

dar aviso a la familia, padres o apoderados. No se requiere del consentimiento de la 

familia para proceder de inmediato al centro asistencia cuando se evidencian señales o 

molestias físicas. 

 

Paso 4: comunicación con el padre, madre o apoderados del alumno o alumna Persona 

encargada: el encargado (a) de convivencia escolar. 

Plazo: inmediatamente de recibida la comunicación de la denuncia. 

Acción Comunicación inmediata con el padre, madre o apoderado, por el medio más 

expedito. En caso de no obtener respuesta se dispondrá en forma urgente la visita de la 

asistente social. 

 

Paso 5: elaboración de una carpeta con los antecedentes Persona encargada: el encargado 

(a) de convivencia escolar. 

Plazo: inmediatamente de recibida la comunicación de la denuncia. 



Acción: Recibida una denuncia el encargado (a) de convivencia escolar confeccionará una 

carpeta, en la que se consignarán todos los antecedentes y acciones y actuaciones del 

protocolo, la que tendrá el carácter de reservado 

 

Paso 6: medidas de protección respecto del alumno o alumna. Persona encargada: el 

encargado (a) de convivencia escolar. 

Plazo: inmediatamente de recibida la comunicación de la denuncia. 

Acción: Se deben disponer de inmediato las siguientes medidas de protección respecto del 

alumno o alumna: 

a. Dar un clima de acogida y confianza al alumno o alumna, transmitiendo 

tranquilidad y seguridad. 

b. En caso de que los padres o el apoderado no puedan asegurar la protección del 

alumno o alumna, se deberán disponer los antecedentes al Tribunal de Familia 

competente para que se tomen las medidas de resguardo previstas en la ley para la 

protección de sus derechos5. 

Para estos efectos, el encargado (a) de convivencia escolar se comunicará con el Tribunal 

de Familia competente para los efectos de informar al tribunal de la vulneración de 

derechos y para los efectos de requerir una medida de protección. De dicha actuación 

dejará constancia en un acta, consignando los datos de los involucrados y la hora y datos 

del contacto. 

El encargado (a) de convivencia escolar hará el respectivo seguimiento a la solicitud 

realizada al tribunal, cooperando con el desarrollo del proceso. 

 

5 Juzgado de familia de Buiñ, ubicado eñ Calle Mañuel Moñtt 376, tele´foño 02 8221250 

  

Paso 7: Derivación al equipo psicosocial. 

 

Persona encargada: el encargado (a) de convivencia escolar. 

Plazo: inmediatamente de recibida la comunicación de la denuncia. 



Acción: El equipo psicosocial realizará una evaluación del alumno o alumna. De dicha 

evaluación se levantará un acta por escrito, la que tendrá el carácter de reservado, en la 

que se determinará el estado psicológico y anímico en que se encuentra la víctima, 

considerando especialmente su edad y estado de desarrollo psicológico. 

 

Asimismo, se propondrá alguna o algunas de las siguientes medidas según corresponda: 

 

1. Medidas de contención y apoyo; 

(El equipo psicosocial debe definir cuales medidas se van a realizar) 

2. Plan de seguimiento de contención por parte del equipo psicosocial; 

3. Visita de la asistente social a la familia de la víctima; 

4. Derivación a un profesional externo y/o a centros especializados; 

(Se debe indicar el nombre de los centros o profesionales y sus números de teléfono y 

datos de contacto) 

5. Solicitud de medidas de protección al Tribunal de Familia Competente; 

6. Solicitud de medidas de protección y asistencia a la Oficina de protección de 

Derechos de la Infancia y Adolescencia respectiva6, en caso de estimarse que existe 

desprotección respecto del alumno o alumna o una situación de vulneración de derechos. 

 

Paso 8: seguimiento de las medidas adoptadas. 

 

Persona encargada: el encargado (a) de convivencia escolar. 

Plazo: inmediatamente de recibida la comunicación de la denuncia. 

Acción: El encargado (a) de convivencia escolar realizará un seguimiento de las medidas 

adoptadas y requerirá del equipo psicosocial un informe del estado de las medidas 

adoptadas. De dicha actuación dejará constancia. Dicho se informe se evacuará en un 

plazo de 5 días contados desde la fecha de su solicitud. 

 

Paso G: medidas pedagógicas. 



 

Persona encargada: el encargado (a) de convivencia escolar. 

Plazo: inmediatamente de recibida la comunicación de la denuncia. 

Acción: Se deben disponer las medidas pedagógicas necesarias para asegurar el interés 

superior del alumno o alumna. Para ello se dispondrá una reunión convocada por el 

encargado (a) de convivencia escolar en la que participará el profesor jefe y el equipo 

psicosocial. En dicha reunión se determinarán las medidas pedagógicas de 

 

6 OPD del Niñ˜o, ñiñ˜a y Adolesceñte, Avda 18 de septiembre N° 1421, Paiñe 226940213 - 

226940214 / 84192908, opd.paiñe@paiñe.cl 

  

apoyo al alumno o alumna. De dicha actuación se levantará un acta, en la que se 

detallarán las medidas que se adoptarán. El encargado (a) de convivencia escolar realizará 

un seguimiento mensual de la aplicación de las medidas, requiriendo informes por escrito 

al profesor jefe y demás profesores de asignatura. (Especificar cuáles son las medidas 

pedagógicas que se van a adoptar) 

Paso 10: medidas de resguardo respecto de padres, madres y apoderados miembros de la 

comunidad educativa. 

Persona encargada: encargado (a) de convivencia escolar 

Plazo: inmediatamente recibida la denuncia interna de los hechos. 

Acción: Para asegurar la protección del menor, el encargado (a) de convivencia escolar 

podrá decretar una de las siguientes medidas de resguardo: 

a) obligación de designar un nuevo apoderado; 

b) prohibición de asistencia a alguna actividad en particular que esté relacionada con 

la falta cometida; 

c) prohibición de ingreso al establecimiento 

 

Las medidas se deben decretar por escrito y notificarse al adulto miembro de la 

comunidad educativa respecto del cual se adoptan por carta certificada. Dichas medidas 

serán esencialmente provisionales. 



 

De dicha medida podrá pedirse reconsideración en el plazo de 3 días contados desde la 

notificación de esta. Respecto de dicha solicitud de reconsideración resolverá el encargado 

(a) escolar, notificando al adulto miembro de la comunidad educativa respecto del cual se 

adoptan por carta certificada. 

 

Paso 11: medidas de resguardo respecto de profesionales de la educación, asistentes de la 

educación, equipos docentes directivos y sostenedores educacionales miembros de la 

comunidad educativa. 

Persona encargada: encargado (a) de convivencia escolar 

Plazo: inmediatamente recibida la denuncia interna de los hechos. 

Acción: Para asegurar la protección del menor, el encargado (a) de convivencia escolar 

podrá decretar una de las siguientes medidas de resguardo: 

 

a) En caso de decretarse la prisión preventiva como medida cautelar en el proceso 

penal respectivo, se aplicará la medida de suspensión de sus funciones; 

b) Procederá la suspensión de funciones en el caso de requerirse en el sumario, en 

virtud de lo dispuesto en los artículos 127 y ss. de la ley 18.883. 

 

(Estas medidas deben concordar con el Reglamento interno de Orden Higiene y Seguridad) 

Las medidas se deben decretar por escrito y notificarse al adulto miembro de la 

comunidad educativa respecto del cual se adoptan por carta certificada. Dichas medidas 

serán esencialmente provisionales y se extenderán mientras dure la indagación. 

 

De dicha medida podrá pedirse reconsideración en el plazo de 3 días contados desde la 

notificación de la misma. Respecto de dicha solicitud de reconsideración resolverá el 

encargado (a) escolar, notificando al adulto miembro de la comunidad educativa respecto 

del cual se adoptan por carta certificada. 

  

Paso 12: solicitud de medidas de resguardo ante el Ministerio Público. 



 

Persona encargada: encargado (a) de convivencia escolar 

Plazo: inmediatamente recibida la denuncia interna de los hechos. 

Acción: Asimismo, se debe solicitar medidas especiales de protección al Ministerio Público, 

de detectarse una situación de peligro para la integridad física o psíquica del alumno o 

alumna. Dicha solicitud la realizará el encargado (a) de convivencia escolar, haciendo 

presente al Fiscal que se ha realizado la denuncia respectiva. 

 

En caso de presentarse situaciones de peligro, riesgo o indicios de peligro para alguno de 

los alumnos o alumnas intervinientes, se debe comunicar de inmediato al encargado (a) de 

convivencia escolar, para que este tome contacto inmediato con el Fiscal del Ministerio 

Público y le informe respecto de la situación para que se adopten las medidas pertinentes 

para asegurar la seguridad del alumno o alumna. 

 

En caso de solicitarse dichas medidas especiales de protección, el encargado (a) escolar 

dejará constancia en la respectiva carpeta de indagación. 

El encargado (a) de convivencia escolar realizará un seguimiento de las medidas 

adoptadas. 

Paso 13: solicitud de medidas de resguardo ante la Oficina de protección de Derechos de 

la Infancia y Adolescencia respectiva7. 

 

Persona encargada: encargado (a) de convivencia escolar 

Plazo: inmediatamente recibida la denuncia interna de los hechos. 

Acción: En caso de ser procedentes, el encargado (a) de convivencia escolar solicitará 

medidas de resguardo ante la Oficina de protección de Derechos de la Infancia y 

Adolescencia respectiva. 

 

En caso de solicitarse dichas medidas, el encargado (a) escolar dejará constancia en la 

respectiva carpeta de indagación. 



El encargado (a) de convivencia escolar realizará un seguimiento de las medidas 

adoptadas. 

2.3 Medidas de prevención 

 

2.3.1 Trabajo Preventivo con la comunidad educativa 

Persona encargada: el encargado (a) de convivencia escolar. 

Acción: El Establecimiento Escolar llevará a cabo las siguientes actividades específicas por 

nivel, adecuadas a las diferentes etapas del desarrollo, y destinadas a la prevención del 

maltrato infantil y las agresiones sexuales. 

(especificar qué medidas con cada uno de los diferentes estamentos de la comunidad 

educativa se van a adoptar: charlas, capacitaciones, entrevistas con los apoderados) 
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(especificar si se generarán otros protocolos: por ejemplo, respecto de trabajos realizados 

por personal externo, uso de baños, camarines) 

2.3.2. Contratación de personal 

Persona encargada: (definir quien está encargado de realizar esta acción). 

Acción: Todo adulto que se integra al Colegio en calidad de trabajador (docentes, 

paradocentes, auxiliares, administrativos, etc.) pasa por un procedimiento de selección y 

reclutamiento de personal, el que incluye una evaluación psicológica de acuerdo con lo 

dispuesto en el Reglamento Interno de orden Higiene y Seguridad. 

Asimismo, el postulante deberá un certificado de antecedentes vigente, el que se actualiza 

semestralmente. 

El Establecimiento Educacional consultará semestralmente la sección de “Inhabilitaciones 

para ejercer funciones en ámbitos educacionales o con menores de edad” del Registro 

General de Condenas, generando el respectivo certificado. 



No podrán prestar servicios en el Establecimiento Educacional las personas que están 

inhabilitadas para trabajar con niños por alguna de las siguientes causas: violación, abuso 

sexual, actos de connotación sexual y producción de pornografía, entre otras. 

(Esto se debe establecer también en el Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad 

respecto de los requisitos para ser contratado) 

2.3.3. Registro de visitas y personal externo al establecimiento 

Persona encargada (definir quien está encargado de realizar esta acción). 

Acción: Deberá haber un registro en portería, o en el lugar designado por el 

establecimiento para este efecto, el cual deberá ser firmado por cada una de las personas 

externas que ingresen al establecimiento. Asimismo, se les entregará una credencial por la 

que se los pueda identificar 


